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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006407, Ent. N° 7004/15)

RES. 69/016

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Convenio a suscribir  con la Intendencia Departamental de Artigas, a través de la UCP/PIAI en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, se suscribió, entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI) y las Intendencias Municipales, a los efectos de financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional, en el marco de las acciones del Programa, con la finalidad de promover la integración física y social de la población radicada en asentamientos irregulares con su entorno urbano;
2) que en Resolución de fecha 7 de mayo de 2009, este Tribunal tomó conocimiento del documento indicado, disponiendo que los gastos y pagos realizados en ejecución del préstamo deberán ser remitidos a la intervención del Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por monto o naturaleza del gasto;

3) que con fecha 15 de diciembre de 2010, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Artigas suscribieron un convenio para establecer las condiciones para la participación de esta última en el “Programa de Lotes con Servicios y Vivienda Cáscara en la localidad de Bella Unión”, en el marco de la ejecución del sub-componente de prevención del programa citado;

4) que de acuerdo a lo establecido en el artículo cuarto del convenio indicado, para el financiamiento de cada proyecto se previó la suscripción de un convenio específico entre la institución ejecutora y el MVOTMA (DINAVI -  UCP/PIAI), en el que debe constar la identificación de la localidad, el predio, el número de soluciones habitacionales a proveer, el tipo de propiedad, el monto de la inversión, el plazo de ejecución y demás condiciones administrativas y financieras requeridas para la ejecución del proyecto;

5) que con fecha 30 de octubre de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio a suscribir entre el M.V.O.T.M.A. y la Intendencia de Artigas, cuyo objeto se estableció en aunar esfuerzos para culminar la construcción de 40 viviendas, cometiendo la intervención  del gasto a la Contadora Auditora destacada;

6) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Artigas, cuyo objeto se estableció en aunar esfuerzos para culminar la construcción de 34 viviendas en la localidad de Bella Unión, en el marco de los cuales se transferirán fondos por parte del primero a la segunda, destinados a financiar materiales para el proyecto ubicado en dicha localidad;

7) que el MVOTMA se compromete a:
i) transferir a la Intendencia de Artigas una suma de dinero que asciende a un monto total, final y no reajustable de hasta UI 2.004.916, con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y;
ii) realizar la supervisión del proyecto en forma integral;

8) que la Intendencia de Artigas se compromete por su parte a:
i) aplicar los fondos transferidos exclusivamente al objeto del convenio; 

ii) realizar la compra de materiales correspondientes a la terminación de las 34 viviendas y asegurar el suministro de los mismos de acuerdo a los términos de cada proyecto y;
iii) administrar los fondos recibidos a través de una cuenta extrapresupuestal;

9) que la vigencia del Convenio se extenderá hasta la culminación de las actividades previstas en el objeto, al tiempo que se prevé la rendición de cuentas al tenor de lo previsto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
10) que se adjunta Documento de Afectación Nº1494, por intermedio del cual se imputa el gasto de $ 6:445.605, Programa 521, Proy. 704, Objeto del Gasto 514, Inciso 14 M.V.O.T.M.A., Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
11) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA, mediante la cual se autoriza la suscripción del proyecto de convenio remitido, así como la erogación prevista;
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidos en cada contrato;

3) que sin perjuicio de ello, la presente contratación encuadra asimismo en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que se realiza por dos entidades públicas estatales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Artigas;
2) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio referido, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 6:445.605 previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y

4) Devolver los antecedentes.
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